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González rv.Documento Histórico

enfermeras en salud pública en el año de 1930 ante 
la sentida necesidad por el auge de enfermedades 
infectocontagiosas que aquejaban a la población. 

Su historia ha tenido hechos importantes, como 
la creación de la Escuela Nacional de Enferme-
ras en 1943, en la cual se toma como premisa la 
importancia de la docencia y de la investigación 
(4). Bajo la Dirección de Helen Howitt y poste-
riormente de Helen Murphy, la formación impar-
tida en la Escuela tenía influencias heredadas de 
Canadá y Estados Unidos, marcadas por el origen 
de Helen Howitt, así como de las organizaciones 
sanitarias, como el Servicio Cooperativo Intera-
mericano (sci), la Organización Panamericana 
de la Salud (ops), la Fundación Rockefeller (fr) y 
la Universidad Católica de América (ucw), todas 
ellas de procedencia norteamericana.

Posteriormente, con el establecimiento de un conve-
nio de cooperación con la ucw, fue posible instaurar 
metodologías que fortalecieron la licenciatura con 
personajes ilustres como la Hermana Charles Marie, 
quien fomentó y estimuló la redacción de uno de los 
primeros libros de historia de la enfermería e impulsó 
en los años 60 la publicación de lo que sería el primer 

El 22 de septiembre de 1867, mediante la Ley 66, 
fue oficialmente fundada la Universidad Nacional 
de los Estados Unidos de Colombia. Ésta consta-
ba de seis facultades: Derecho, Medicina, Ciencias 
Naturales, Ingeniería, Artes y Oficios, Literatura 
y Filosofía. Entre 1903 y 1940 se crearon más de 
20 carreras, entre ellas Arquitectura, Enfermería, 
Farmacia, Ingeniería Química, Medicina Veterina-
ria, Odontología y Química (1). 

Los orígenes del Programa de Enfermería en la 
Universidad Nacional se remontan a 1897, cuan-
do el Consejo Directivo propone realizar un curso 
para enfermeras manifestando la necesidad de la 
formación, el cual no tuvo éxito. Posteriormen-
te, el 22 de octubre de 1920, se promulgó la Ley 
39 (2), que estableció la formación de Enferme-
ras y Comadronas en la Universidad Nacional de 
Colombia (3). La conmemoración del centenario 
de este acontecimiento se acerca… 

Como pionero en la construcción de la discipli-
na en el país, el Programa de Enfermería de la 
Universidad Nacional de Colombia ha suscitado 
retos acordes al momento histórico por el que 
ha atravesado. Prueba de esto es la formación de 
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texto escrito en la Facultad, el cual vio la luz en el año 
1978: Principios científicos aplicados en las activida-
des básicas de Enfermería. La obra, que se elaboró 
con la autoría de un buen número de profesoras2  
que en ese momento hacían parte de la Facultad, se 
ha editado en varias oportunidades y con ella se han 
formado diferentes generaciones dentro y fuera del 
país (5).

En el año 1946 acaecería un hecho histórico con 
la sanción de la Ley 87 del Congreso de la Repúbli-
ca de Colombia, la cual reglamentó la Profesión de 
Enfermería y delegó en el Artículo 6° en la Universi-
dad Nacional de Colombia, Facultad de Enfermería, 
la vigilancia e inspección de todas las Escuelas de 
Enfermeras dentro del territorio nacional.

Parte de este recorrido histórico ha sido acompa-
ñado por importantes instituciones de trayectoria 
y reconocimiento. Es así que los estudiantes antes 
realizaban sus prácticas clínicas en el Hospital 
San José, en la Clínica de Marly, en el Hospital San 
Juan de Dios, en el Hospital de La Misericordia y 
en la Clínica David Restrepo, entre otros (4). Hoy 
en día, los estudiantes de los diferentes programas 
de formación han ido más allá: desarrollan sus 
prácticas y pasantías en instituciones que propor-
cionan lo mejor de sí para contribuir al desarro-
llo profesional/disciplinar y a la cualificación del 
cuidado de los pacientes. Pero no sólo eso, actual-
mente se está edificando un nicho de saberes en el 
Hospital Universitario Nacional de Colombia, que 
se complementa con las amplias oportunidades 
de formación internacional mediante programas 
de movilidad que enriquecen el quehacer profe-
sional.

La historia de nuestra profesión en la Universidad 
Nacional de Colombia ha trascendido las fechas 
y el espacio físico: se ha forjado en los espacios 
intelectuales. A través del tiempo, la profesión ha 
cumplido un papel importante en el desarrollo de 
nación, formalizando, mediante el Acuerdo 001 
del 16 de enero de 1958 del Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Colombia (7), la creación 
de la primera Facultad de Enfermería del país. En 
este sentido, se han transformando los progra-
mas académicos y se ha abierto la senda hacia 
una amplia gama de programas de formación de 

posgrado, reconociendo la labor de los profesores 
y nivelando los salarios con respecto al del resto 
de profesores universitarios, gracias al Acuerdo 57 
de 1960, el cual reglamentó el escalafón del profe-
sorado (8). 

Bajo el legado de Florence Nightingale desde el siglo 
xix, quien con sus discursos impulsó el cuidado, 
el entorno y la promoción de la salud de los seres 
humanos (9), la Facultad de Enfermería de la Univer-
sidad Nacional de Colombia ha propendido por que 
el cuidado sea pilar fundamental en la formación 
de sus egresados. Lo anterior también se ha logra-
do siguiendo las premisas de Ethel Fenwick, quien 
en Gran Bretaña emprendió una lucha para que las 
enfermeras desarrollaran su ejercicio como una acti-
vidad organizada y con capacidad de agremiación, 
a pesar de las duras circunstancias impuestas por 
la oposición y del poco interés mostrado por otras 
colegas; a pesar de esto, finalmente se creó el Conse-
jo Internacional de Enfermería (cie) en 1894. Todo 
esto se ha visto reflejado en la formación íntegra 
y responsable del ejercicio profesional en campos 
asistenciales, docentes e investigativos (10).

Desde el nacimiento de la Escuela Nacional Supe-
rior de Enfermeras —que en sus orígenes imple-
mentó la formación de enfermeras en tres años— 
hasta el presente, la Facultad de Enfermería 
cuenta con un programa de pregrado que ha sido 
transformado con el paso del tiempo y de acuer-
do con las necesidades del país y de América Lati-
na. Posteriormente, la categorización de Facultad 
llevó a la formación de Licenciadas en Ciencias de 
la Enfermería a partir del año 1958. Más adelante, 
la revisión curricular del año 1972 se fundamentó 
en el método científico (8); subsiguientemente, se 
realizó una reestructuración académica que forta-
leció los vínculos docente-asistenciales y el desa-
rrollo investigativo en 1989 (8). Se continuó con la 
inclusión de cambios en el plan de estudios tenien-
do en cuenta los ejes del proceso vital humano y el 
cuidado de enfermería en 1992 (8) y finalmente la 
gran reforma académica de la Universidad esta-
blecida por el Acuerdo 033 de 2008, la cual inclu-
yó aspectos relevantes, como la extensión a diez 
matrículas —semestres académicos—, la adapta-
ción al sistema de créditos, la flexibilización del 
currículo y su internacionalización (11).

El programa de Pregrado de Enfermería fue acre-
ditado en el año 2006 (12) y fue renovada su acre-
ditación por ocho años (13). Así mismo, la Facul-
tad, responsable con la sociedad y consideran-
do las necesidades de salud, desde 1980 oferta la 
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formación de posgrado en especializaciones clínicas. 
En consecuencia, se hace líder con el Programa de 
Enfermería Cardiorrespiratoria y Renal, seguida 
por Enfermería Materno Perinatal, Salud Mental y 
Salud Ocupacional, este último primer programa 
enfocado hacia el cuidado de la salud de los traba-
jadores en el país, que junto con Materno Perinatal 
ha tenido cohortes en diferentes partes del país. A la 
postre, en la década del 90, se crea la Especialización 
en Salud familiar, programa que también se ha desa-
rrollado en otras regiones del país con excelentes 
resultados (20).

El Programa de Maestría en Enfermería, creado en 
el año 1972 y acreditado por ocho años (14), desde sus 
inicios fortaleció la investigación y la administra-
ción en la disciplina de enfermería a nivel nacional y 
latinoamericano. En 1993 se ofertó haciendo énfasis 
en la Atención Primaria en Salud y Apoyo Familiar, y 
desde 1999 hasta la fecha, con modalidad pedagógica 
innovadora, a partir de las líneas de énfasis en inves-
tigación en Cuidado para la Salud Cardiovascular, 
Cuidado al Paciente Crónico, Cuidado Materno Peri-
natal, Gerencia en Servicios de Salud y Enfermería y 
Cuidado para la Salud Familiar. 

Adicionalmente, desde el 2010 se crean los énfasis 
en Profundización en Cuidado Crítico y Urgencias, 
Cuidado para la Salud Mental y Cuidado al Ser Huma-
no en el Perioperatorio. Todo esto ha sido posible con 
el respaldo de los grupos de investigación de la Facul-
tad —que a partir de 1995 se desarrollan en el área 
de Cuidado y Práctica—, la cual ha sido la primera 
en mostrar la senda para que nuevos grupos fueran 
incluidos en posteriores mediciones. A la fecha, exis-
ten 11 grupos clasificados por Colciencias: 4 en a, 5 en b 
y 2 en c (15); 2 están en proceso de ser registrados.

La Maestría Interdisciplinaria en Salud y Seguri-
dad en el Trabajo creada en 2006 ha formado inge-
nieros, médicos, enfermeras, odontólogos, trabaja-
dores sociales y psicólogos, tanto nacionales como 
extranjeros. Así pues, con motivo de sus diez años, 
ha iniciado el proceso de autoevaluación condu-
cente a la acreditación. Por su parte, el Programa 
de Doctorado en Enfermería, constituido en el año 
2002 mediante el Acuerdo 010 del Consejo Superior 
Universitario y considerado el primero en salud 
en el país (16), recibió su primera cohorte en el año 
2004. Actualmente se encuentra acreditado por seis 
años (17). Adicionalmente, la Facultad de Enfermería 
participa como cogestora del Doctorado Interfacul-
tades en Salud Pública y ha sido bajo su liderazgo 
que obtuvo la acreditación de alta calidad por ocho 
años (18). 

Cabe desatacar la amplia oferta de educación 
continuada en la modalidad de cursos cortos, 
diplomados, etc., que han buscado satisfacer las 
necesidades de la sociedad en salud y educación. 
Con esto, se han logrado generar políticas de 
formación que cualifican el cuidado de la salud 
de los colombianos y el desarrollo disciplinar.

La búsqueda por trascender más allá del campus 
universitario se ha dado en el ámbito nacional 
con la formación de enfermeros en la Sede Arau-
ca, de la cual se lograron dos cohortes en los 
años 1997 y 1999. Previo a esto, se formaron en 
las décadas del 60 y del 70 enfermeras proceden-
tes de diferentes partes del país y Centroaméri-
ca, quienes con su formación como enfermeras 
generales se complementaron con la Licenciatu-
ra en nuestra Facultad.

Diferentes campos de la práctica profesional de 
enfermería han impactado a grandes comunida-
des asistenciales, como el Hospital San Juan de 
Dios, el Hospital Militar Central y la Clínica Shaio. 
El impacto también se ha logrado en Atención 
Primaria en la Localidad Cuarta de San Cristóbal, 
mediante la intervención de la Unidad Básica de 
Atención Ramajal, en la Localidad de Kennedy, en 
Bosa, en el Municipio de Funza y en la comunidad 
universitaria de la Universidad Nacional de Colom-
bia. En la actualidad, se está haciendo presencia en 
La Amazonía, en el municipio de Guapi (Cauca) y 
más recientemente en La Guajira —sin olvidar la 
representación que se tuvo en los llamados Territo-
rios Nacionales en los años 70, 80 y 90.

De otro lado, la Maestría en Enfermería se ha desa-
rrollado en extensión con otras sedes de la Univer-
sidad, así como con universidades de Cartagena, 
Cúcuta, Ibagué, Villavicencio, Bucaramanga, Santa 
Marta, Manizales y Barranquilla. De igual manera, 
en el ámbito internacional, bajo el proyecto inno-
var e innovar Siglo xxi y con el apoyo de la Funda-
ción wk Kellogg, se han formado magísteres en 
diferentes países de Centroamérica, el Caribe y la 
Patagonia, llevándoles el conocimiento disciplinar 
(19). Así mismo, el Programa de Doctorado en Enfer-
mería ha contribuido a la formación de doctoras/es 
en la disciplina procedentes de México, Panamá y 
Venezuela. Pero no sólo éstas han sido experien-
cias exitosas desarrolladas por la Facultad, pues los 
proyectos real, cicad/oea y aimidec han merecido 
reconocimiento nacional e internacional por su 
significativo aporte disciplinar y social (20). 
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Ahora bien, el Grupo de Cuidado de la Facultad 
de Enfermería ha establecido bases sólidas para 
la enseñanza de la práctica profesional. Éstas 
han sido replicadas en diferentes publicaciones 
en las ocho versiones del Libro de Cuidado edita-
das entre 1998 y 2015, así como a través de cada 
una de las presentaciones del Seminario Interna-
cional de Cuidado, que este año llegó a su conme-
moración xix bajo la temática Visibilidad del 
cuidado y su impacto en la calidad de la atención 
en salud. 

A lo anterior se suman las publicaciones periódi-
cas, entre las que se incluye la revista indexada 
Avances en Enfermería, publicación cuatrimestral 
de la Facultad creada en el año 1982 como primer 
órgano de divulgación científica de la enfermería 
en Colombia, que actualmente se encuentra en la 
Categoría a2 de Publindex. También se encuentra 
la revista Comuncuidado, publicación académica 
de los estudiantes de la Facultad de Enfermería, 
la cual fue concebida bajo el nombre Proceso y 
cambiada al nombre actual en el año 2000. Y por 
último, la revista Kaana-úai, publicación de la 
Asociación de Ex Alumnos de Enfermería creada 
en el año 2003, la cual desarrolla temas relaciona-
dos con la salud, la enfermedad, la vida, la forma-
ción y el ejercicio profesional.

En el año 2008 la Facultad fue reconocida, previa 
aprobación en la 39a Convención Bienal realiza-
da en Baltimore entre el 5 y el 7 de noviembre del 
2007, con la creación del Capítulo Upsilon Nu de la 
Sociedad de Honor de Enfermería Sigma Theta Tau 
International (stti), (21), organización mundial que 
desarrolla la ciencia y el conocimiento de enferme-
ría. Con presencia en más de 90 países desde hace 
93 años, su importancia se evidencia en la represen-
tación que ostenta en la Organización de las Nacio-
nes Unidas (onu), aunque sólo cuenta con tres capí-
tulos en Latinoamérica. La Facultad de Enfermería 
de la Universidad Nacional es la comunidad acadé-
mica fundadora del Capítulo Upsilon Nu en el país, 
albergando integrantes de diferentes comunidades 
académicas nacionales y de países como Panamá, 
Venezuela, Perú y Ecuador.

Por sus aportes a la salud, a la educación, al lide-
razgo y a la gestión visionaria, la Mesa Directiva 
del Honorable Senado de la República de Colom-
bia, mediante la Resolución 090 de 2013, otorgó 
la Orden del Comendador a la Facultad de Enfer-
mería. La ceremonia, que estuvo enmarcada en el 
xvii Seminario Internacional de Cuidado —cuyo 

tema en esa ocasión fue Investigación, estrate-
gia cualificadora del cuidado—, llena de orgullo 
a toda la comunidad académica al constituirse 
como la primera Facultad de Enfermería del país 
en hacerse merecedora de tan importante reco-
nocimiento.  

Este sello ha sido visible a través de las huellas 
de los egresados. Sería casi imposible nombrar a 
todos aquellos que han trabajado arduamente y 
que han mantenido en alto el nombre de la Facul-
tad de Enfermería de la Universidad Nacional de 
Colombia con sus acciones. Sólo por mencionar 
algunos ejemplos, se consideran los siguientes 
nombres:

•	 La egresada Inés Durana Samper. Enfer-
mera pionera con formación doctoral en 
el país. Además de ser la gestora de la 
Facultad de Enfermería, fue Directora de 
la Escuela de Enfermería de la Universi-
dad del Valle y fundadora/directora de 
los primeros servicios domiciliarios de 
enfermería en Bogotá.

•	 La egresada Nelly Garzón Alarcón. Se 
desempeñó como Decana de la Facultad, 
como Directora de Recursos Humanos del 
Ministerio de Salud y como Directora del 
icfes, Entre sus múltiples logros, se desta-
ca haber sido Presidenta del cie —con lo 
cual fortaleció la enfermería nacional e 
hispanoamericana— y de la Asociación 
Nacional de Enfermeras de Colombia 
(anec). Además, participó como gestora de 
la ley deontológica de enfermería, promul-
gada como Ley 911 de 2004.

•	 La egresada Luz Marina Alfonso. Fue 
Presidenta Nacional y de la Seccional 
Cundinamarca de la anec y miembro del 
cie en varias oportunidades. Contribuyó 
en el proceso de construcción de las líneas 
que proyectarían la enfermería en el siglo 
xxi.

•	 La egresada Beatriz Carvallo. Asumió el 
liderazgo de la anec, al tiempo que ha sido 
dirigente del cie en múltiples ocasiones 
durante un largo periodo de tiempo.

•	 La egresada Olga Quinceno. Salubrista 
ocupacional y líder sindical en Colombia 
y en Latinoamérica. Fue Presidenta de la 
Federación Panamericana de Profesiona-
les de Enfermería (feppen). 
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•	 La egresada María Mercedes Durán de Villa-
lobos. Con sus investigaciones y producción 
literaria, ha hecho grandes aportes al desa-
rrollo disciplinar de la Enfermería en Lati-
noamérica.

•	 La egresada Inés Gómez Prada. Fue Direc-
tora de la Escuela de Enfermería de la 
Universidad del Norte, Concejal Distrital 
de Barranquilla, Representante a la Cáma-
ra, Directora de la Superintendencia de 
Servicios de Salud y cogestora de la Ley 
266 de 1996.

•	 La egresada Eliana Ivont Hurtado. Desde 
la Gerencia del Hospital de Nazaret, se 
ha destacado en el rol gerencial/adminis-
trativo de la enfermería, consolidándolo 
como uno de los más férreos y sostenibles 
de la capital del país. Esto le ha mereci-
do al hospital el reconocimiento como la 
institución distrital de salud con el mejor 
avance en la gestión institucional para la 
calidad, otorgado por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá.

•	 Y un caso ilustre: el de la egresada Myriam 
Ovalle. Se constituyó como la primera 
graduada como Licenciada de la Facultad 
de Enfermería de la Universidad Nacional 
de Colombia y como su posterior Deca-
na. Fue Cofundadora de la Asociación 
Colombiana de Facultades de Enfermería 
(acofaen) en el año de 1968 (22), asociación 
en la cual la Facultad de Enfermería ha 
sido influyente desde sus orígenes, cuan-
do se agremiaron los cinco programas de 
enfermería existentes del momento —
provenientes respectivamente de la Ponti-
ficia Universidad Javeriana, la Universidad 
de Cartagena, la Universidad de Antioquia, 
la Cruz Roja y la Universidad Nacional 
de Colombia (8). Su trayectoria no sólo es 
reconocida en el interior del país, también 
se ha desempeñado internacionalmente 
en cargos como Asesora de la Organización 
Panamericana de la Salud (ops), Consulto-
ra de la Organización Mundial de la Salud 
(oms) y como Asesora de programas de 
enfermería en países europeos (23), cuyo 
resultado generó la inclusión de la discipli-
na dentro de la formación universitaria. 

Además, se desempeñó como Directora 
del Programa Universitario de la Escuela 
de Enfermería de la Cruz Roja en Barcelo-
na y como Representante ante la Comuni-
dad Europea del Comité de Educación para 
Enfermería, que establece las normas sobre 
la educación de enfermería para Europa. 
Éstas son palabras que registran su trayec-
toria: “Myriam Ovalle reconoció que gran 
parte de estas ideas se dieron gracias a su 
paso por la Facultad de Enfermería de la 
Universidad Nacional de Colombia, a la cual 
consideró pionera e innovadora en la educa-
ción en enfermería. Por eso su mensaje final 
a toda esta comunidad fue “siempre adelan-
te por la calidad… porque yo creo que eso es 
lo que mantiene” (22).

Así, sería casi injusto e imposible nombrar a todas y 
cada una de nuestras egresadas ilustres, por cuanto 
sin modestia se puede decir que estas historias se 
repiten día a día con el desempeño destacado en los 
campos asistenciales, investigativos, administrati-
vos, gerenciales y educativos.

La Facultad de Enfermería se ha visto enfrentada 
a grandes desafíos, no sólo conceptuales,  estructu-
rales, administrativos, académicos, sociales y políti-
cos, ante los cuales ha sabido ser propositiva, sino 
también a cambios en sus locaciones físicas. Estos 
cambios afectaron en su momento negativamente 
el crecimiento de una facultad y de una profesión, 
de la cual la Universidad Nacional de Colombia ha 
sido precursora y modelo a seguir desde el punto de 
vista académico e investigativo. 

Sin embargo y a pesar de los grandes cambios, la 
Facultad y la Profesión han mantenido la indepen-
dencia. Esta lucha que se ve reflejada a través de 
la historia en el deseo de volver a tener una sede 
propia, con las condiciones y características dignas 
y adecuadas a las necesidades de la formación, del 
quehacer de la enfermería, determinando que los 
espacios académicos favorezcan la enseñanza/
aprendizaje y la investigación del cuidado de la 
salud humana. Hoy, luego de una lucha de casi 50 
años en busca de un espacio físico, del financiamien-
to y la voluntad, se ha logrado que en la Sesión Ordi-
naria n.o 8 de 2013 del Consejo Superior Universita-
rio, celebrada el martes 18 de junio del mismo año, 
sea aprobada la construcción del nuevo Edificio de 
Enfermería, el cual se encuentra próximo a ser reci-
bido con dotación y mobiliario completo. Este espa-
cio ha sido diseñado bajo elementos vanguardistas, 
con tecnología de punta y acorde a las necesidades 
contemporáneas.
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Así entonces, la Facultad de Enfermería en la Univer-
sidad Nacional de Colombia, con todo su potencial, 
posee las herramientas para enfrentar y resolver los 
siguientes retos: 

•	 Contribuir a la recién creada Corporación 
Salud Universidad Nacional, organización 
sin ánimo de lucro que administra el Hospi-
tal Universitario Nacional de Colombia, 
con la construcción y puesta en marcha 
de un modelo pedagógico de enseñanza de 
la enfermería. Éste se encuentra articula-
do con un innovador modelo de atención 
centrado en la persona para generar un 
nicho de conocimiento, semillero de inves-
tigación y grandes trasformaciones que 
respondan a las necesidades de la salud 
desde la cotidianidad, la innovación y la 
tecnología del cuidado.

•	 Continuar trabajando por una tecnología 
a favor de la equidad y del acceso a la pres-
tación de servicios de salud. La informática 
debe favorecer estos propósitos, contribu-
yendo al mantenimiento y a la recupera-
ción de la salud y la calidad de los cuidados. 
Lo anterior exige destacar las innovacio-
nes que la enfermería ha ostentado para 
avanzar en la prestación de los cuidados de 
salud, las cuales han optimizado los resulta-
dos en el paciente, cualificando la práctica 
de enfermería a través de la informática y la 
tecnología procesos de enfermería, taxono-
mías nanda, teorías, modelos, softwares, etc.

•	 Fomentar la Práctica Basada en la Eviden-
cia (pbe) como método fundamental del 
ejercicio profesional y de su enseñanza: “La 
investigación de enfermería, cualitativa y 
cuantitativa, es de importancia crítica para 
una atención de salud de calidad y eficiente 
en costos” (24). 

•	 Fortalecer el desarrollo a la par con los 
avances científicos, técnicos y tecnológicos 
mundiales, para lo cual la Facultad deberá 
construirse en un polo de desarrollo no sólo 
de la disciplina de enfermería, sino también 
de áreas del conocimiento interdisciplinario, 
tanto a nivel nacional como internacional.

•	 Establecer las consecuencias del cambio 
climático que afectan la salud pública, por 
cuanto ello influye en la aparición de desas-
tres y catástrofes. Para esto se presentarán 
iniciativas con el fin de prepararse y prepa-
rar a las poblaciones. 

•	 Contribuir en la construcción de políticas 
de salud encaminadas a la protección de 
los grupos más vulnerables y a los riesgos 
actuales, cuyas adversidades se acrecientan 
con las migraciones de diversas etiologías 
de regiones geográficas y del postconflicto. 

•	 Velar por que la calidad de los egresados 
de los programas de pregrado y posgrado 
marquen la diferencia y respondan a las 
necesidades de la sociedad que hoy en día 
presenta grandes retos en su atención. Los 
egresados deberán empoderarse del rol que 
desempeñan, afrontando los acelerados 
cambios políticos, económicos y sociales a 
los que se ve expuesta la disciplina.

•	 Trabajar para que cada día la disciplina de 
enfermería ahonde campos poco investiga-
dos en el país y que permita transformar la 
práctica por ejemplo: la Consultoría Genéti-
ca o la Enfermería Forense.

•	 Generar postulados mediante los cuales 
seguramente pondremos nuestra cuota 
para contribuir al cumplimiento de los Obje-
tivos del Desarrollo Sostenible del Milenio 
(odm), planteado en el mes de septiembre 
del presente año por la Organización de las 
Naciones Unidas, en el cual las enfermeras 
participamos como consultoras a través de 
la Sigma Theta Tau. 

•	 Contribuir con la reducción de la morbili-
dad y mortalidad infantil, materna y peri-
natal, lo cual demanda enfermeras y enfer-
meros calificados, adecuadamente distri-
buidos y aprovechados al máximo en sus 
competencias profesionales. Éstos, al ser 
vinculados al trabajo, deberán recibir de 
las instituciones los insumos, la tecnología 
y el apoyo requerido para la oferta oportu-
na, humanizada y segura del cuidado. Así 
mismo, deberán gozar de un trato social 
decoroso y del reconocimiento laboral ajus-
tado a la dignidad de quienes se dedican al 
cuidado de la salud y de la vida.

Sea esta una invitación a ser partícipes activos 
de todos estos retos que continúen fortalecien-
do y cualificando la práctica de enfermería y que 
transformen la disciplina en busca de la excelencia 
permanente. 
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El éxito de las instituciones está en comprender 
la importancia del cambio permanente, en busca 
de transformarse y responder a nuevos y diversos 
desafíos. Así lo han entendido quienes por espacio 
de 95 años han integrado el cuerpo directivo y de 
profesores de enfermería de la Universidad Nacio-
nal de Colombia.

Han pasado nueve décadas y un lustro desde 
cuando el diario oficial promulgara la Ley 39 el 22 
de octubre de 1920, estableciendo la enseñanza de 
Comadronas y Enfermeras firmada por el Presi-
dente de la República de Colombia Marco Fidel 
Suárez, para lo cual se asignó la suma de hasta tres 
mil pesos anuales para los gastos. 

Como preámbulo del centenario del Programa de 
Enfermería de la Universidad Nacional de Colom-
bia en el país, presentamos aquí los hechos más  
relevantes, tanto propios como nacionales, que 
han contribuido al desarrollo de la disciplina y a la 
construcción de nación.

1897                                                                  

El Profesor Jesús María Buendía manifiesta al 
Ministro de Instrucción Pública de Colombia la 
necesidad de formar enfermeras en el país.

1920                                                                  
La Ley 39 del 20 de octubre, sancionada por el 
Presidente Marco Fidel Suárez, establece la ense-
ñanza de Comadronas y Enfermeras.

1924                                                                 
Inicia la enseñanza a Comadronas y Enferme-
ras en la Facultad de Medicina de la Universidad 
Nacional de Colombia.

1930                                                                  

Inicia La Escuela de Enfermeras Visitadoras. Debi-
do al auge de enfermedades infectocontagiosas se 
reconoce la necesidad de formación de Enfermeras 
en Salud Pública.

1935                                                                  
Ingresa la primera mujer a la Universidad Nacio-
nal de Colombia a la carrera de Medicina. Se crea 
la ANEC (Asociación Nacional de Enfermeras de 
Colombia).

1937                                                                  
Mediante el Acuerdo 5 del Consejo Académico de 
la Universidad Nacional de Colombia, se instaura 
la Escuela Nacional de Enfermeras.

1943                                                                  

Es sancionado el Decreto 466 del 4 de marzo 
por el Presidente Alfonso López Pumarejo, por 
el cual se crea la Escuela Nacional Superior de 
Enfermeras, cuya premisa se enfoca en la impor-
tancia de la docencia y la investigación.
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Se da comienzo a la Escuela Nacional Superior de 
Enfermeras, teniendo en cuenta la necesidad de 
preparar enfermeras con orientación salubrista, 
especialmente en el área Materno-Infantil.

1946                                                                 
El Congreso de la República de Colombia sancio-
na la Ley 87 del 26 de diciembre, por la cual se 
reglamenta la profesión de enfermería.

Además, se reconoce la autoridad académica de 
la Universidad Nacional de Colombia, estable-
ciendo que “todas las escuelas de Enfermeras o 
de Servicio Social, que estén establecidas o que 
puedan establecerse dentro del territorio de la 
República, quedarán bajo la supervigilancia e 
inspección inmediata del Gobierno Nacional”.

1948     

Se hace entrega del edificio propio de Enferme-
ría, construido en la Ciudad Universitaria con 
aportes nacionales e internacionales, entre los 
que se incluyen el Gobierno Nacional, la Orga-
nización Panamericana de la Salud (OPS), el 
Servicio Cooperativo Interamericano de Salud 
Pública y la Fundación Rockefeller, hoy Edificio 
Manuel Ancízar. 

1958
Se crea la Facultad de Enfermería de la Universi-
dad Nacional de Colombia.

1961
Se crea el programa de Licenciatura en Enfermería.

1965
Se inicia la reforma del Doctor José Félix Patiño bajo 
el Acuerdo 059 del Consejo Superior Universitario 
conducente a la modernización de la Universidad.

1968                                                                  

Se da inicio a la admisión de varones a la Facul-
tad de Enfermería.

Nace la Asociación Colombiana de Facultades de 
Enfermería ACOFAEN, con participación de la 
Facultad de Enfermería de la Universidad Nacio-
nal de Colombia.

1969                                                                  
Se aprueba el Acuerdo 5 de enero 21 del Conse-
jo Superior Universitario, el cual establece el 
plan de estudios para la carrera de Enfermería. 
Además, define la Enfermería como un “servicio 
único orientado a proveer comodidad a la perso-
na que por su situación de salud o por su edad 
es incapaz de cuidarse a sí misma; esta meta es 
lograda profesionalmente mediante el estableci-
miento de la relación terapéutica y la aplicación 
de principios científicos en la toma de decisiones 
e intervención en enfermería; además, colabora 
con otros profesionales en el logro del estado 
óptimo de salud de la persona y de la comuni-
dad”.

Se construye el quinto piso 
de la Facultad de Medicina 
para ser utilizado como sede 
de la Facultad de Enfermería.

1972                                                                 
Comienza el programa de Maestría en Enferme-
ría como el primero en el país, fortaleciendo la 
investigación y la administración.
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1966
Nace la revista ANEC, único medio de difusión 
profesional de la enfermería por varios años.
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1974                                                               
Se pone en marcha el proceso de revisión curri-
cular del programa de pregrado, fundamenta-
do en las necesidades de salud del país y en las 
metodologías pedagógicas enfocadas en el méto-
do científico.

Se crea ADEXUN (Asociación de Egresados de 
Enfermería)

Se crea Proceso revista de estudiantes de la 
Facultad de Enfermería posteriormente denomi-
nada ComÚNcuidado en el año 2000.

1982                                                                  
Se crea la revista Avances en Enfermería primer 
órgano de divulgación científica de la Enferme-
ría en Colombia emitida por una unidad acadé-
mica. Hoy en día en categoría A2 de Publindex.

El plan de estudios de pregrado adopta modifi-
caciones importantes dentro de las cuales se 
cuentan el fortalecimiento de la investigación, 
la introducción de asignaturas opcionales y la 
enseñanza del Proceso de Enfermería en el currí-
culo.

Se establecen las especializaciones clínicas en 
enfermería: Cardiorrespiratorio y Renal, Mater-
no Perinatal y Salud Mental.

1983                                                                 
Se da comienzo al programa de Especialización 
en Salud Ocupacional como programa unidis-
ciplinar. Ha sido pionero a nivel nacional en el 
cuidado de la salud de los trabajadores.

1985                                                                 
La Profesora Nelly Garzón Alarcón asume la 
Presidencia del Consejo Internacional de Enfer-
meras (CIE), trasladando la Presidencia a la sede 
de ANEC.

1988                                                               
Se traslada la Facultad de Enfermería  al Edifi-
cio 101, conocido como “La Torre”, y al Edificio B2 
Unidad Camilo Torres, donde se radican los Post-
grados Unidisciplinares.

1989                                                               
Se realiza la reestructuración académica: forta-
lecimiento de la relación docente asistencial y el 
desarrollo investigativo. Éste se fundamenta en 
la capacidad de “aprender a aprender”, en recon-
textualizar realidades y en compartir nacional e 
internacionalmente.

1992                                                               
Mediante el Acuerdo 22 del Consejo Académico, 
se reestructura el Plan de Estudios a partir del 
proceso vital humano. Se da apertura al progra-
ma de Salud Ocupacional como programa inter-
disciplinar.

1993                                                               
Se pone en vigor la Ley 100, reglamentada por el 
Congreso de la República de Colombia, conocida 
como Ley de Seguridad Social en Salud.

Se crea el Centro de Documentación en Enfer-
mería, CENDINE, como sistema de información 
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científica y tecnológica de enfermería, contenido 
en documentos no convencionales producidos 
por estudiantes y profesores.

1995
Se reconoce el primer grupo de investigación 
ante Colciencias, denominado Cuidado y Prácti-
ca en Enfermería.

1996
Se efectúa la reestructuración del programa 
de Maestría en Enfermería, originando cinco 
áreas de énfasis: Familia, Gerencia en Servicios 
de Salud, Cuidado al Paciente Crónico, Materno 
Perinatal y Cuidado Cardiovascular.

Se lleva a cabo el I Seminario Internacional de 
Cuidado.

Emerge la Ley 266, que establece la enfermería como 
profesión liberal y crea los Consejos Técnicos y los 
Tribunales Éticos de Enfermería.

Se crea el Proyecto innovar, estrategia para la 
formación de enfermeras en Maestría para Centro-
américa, el Caribe y la Patagonia.

Se crea el Proyecto real, creado para promover 
cambios en la calidad de la educación y la Prácti-
ca de Enfermería, para así contribuir a mejorar el 
nivel de vida en América Latina.

Se crea el Proyecto aimidec, considerado por la 
OPS como una de las experiencias más sólidas e 
importantes en Atención Primaria en Salud en 
América Latina.

1997
Se crea el Proyecto CICAD/OEA para la enseñanza 
de la Promoción de la Salud y Prevención del Uso 
Indebido de Drogas en los países Andinos y el Brasil.

Se da inicio a la primera cohorte del programa de 
Enfermería en la Sede Orinoquía.

Se da paso a la segunda fase del proyecto innovar 
con el nombre INNOVAR Siglo XXI.

2001
Se pone en funcionamiento el Centro de Extensión 
e Investigación con el fin de articular los procesos 
académicos administrativos, la formación integral, 
la interacción de los departamentos y la articula-
ción de las funciones misionales de la Universidad.

2002
Mediante el Acuerdo 010 del Consejo Superior 
Universitario, se crea el Doctorado en Enfermería, 
que recibe la primera cohorte en el año 2004.
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1998
El Grupo de Cuidado realiza la primera de una 
serie de publicaciones con participación de las 
docentes de la Facultad. Hoy en día son siete 
libros distribuidos por la Organización Paname-
ricana de la Salud (OPS) a través de su programa 
Paltex.

1999
Se da inicio a la segunda cohorte del programa 
de Enfermería en la sede Orinoquía.

2000
Comienza la Maestría en Enfermería en moda-
lidad pedagógica innovadora para los países 
centroamericanos, el Caribe y la Patagonia.

Se realiza la Reestructuración Administrativa de la 
Facultad, con creación de dos Unidades Básicas de 
Gestión y el Centro de Extensión e Investigación.
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2003                                                     
Se funda la publicación 
Kaana-Úai , de ex alumnos de 
la Facultad de Enfermería

2004                                                      

Se establece la Ley 911 de responsabilidad deon-
tológica en el ejercicio profesional de Enferme-
ría.

Se crea el Doctorado Interdisciplinar e Interfa-
cultades en Salud Pública, con la participación 
de la Facultad de Enfermería.

2006                                                                

El programa de Enfermería es acreditado por 
el Ministerio de Educación Nacional por siete 
años.

Mediante la Resolución 077 del Consejo de 
Facultad, se crea el Comité de Ética de Investi-
gación.

Se crea en la Facultad de Enfermería de la 
Universidad Nacional de Colombia el Capítulo 
de la Sociedad de Honor de Enfermería Sigma 
Theta Tau International (STTI), denominado 
Upsilon Nu.

Se crea la Maestría en Salud y Seguridad en el 
Trabajo.

2007                                                                  

Se establecen las Redes de Conocimiento e 
Investigación. La Red de Cuidado Cultural es la 
pionera en la implementación de esta estrate-
gia.

2008                                                      

Se pone en vigor el Acuerdo 033, el cual estable-
ce la reforma académica de todos los programas 
de la Universidad Nacional.

Se pone en marcha la Reforma Académica, 
centrándose en la fundamentación disciplinar/
profesional y en la flexibilidad curricular. Toma 
como punto de partida la situación de salud 
colombiana y de la región, así como los fenóme-
nos de enfermería.    

2013                                                                  

Mediante la Resolución 9814 del Ministerio de 
Educación Nacional, se acredita el programa de 
Maestría en Enfermería por un periodo de ocho 
años.

Mediante la Resolución 9601 del Ministerio de 
Educación Nacional, se acredita el programa de 
Doctorado en Enfermería por un periodo de seis 
años. 

El Consejo Superior Universitario aprueba el 18 
de junio la construcción del nuevo edificio de la 
Facultad de Enfermería.

Según la Resolución 090, la Mesa Directiva del 
Honorable Senado de la República de Colombia 
le otorga un reconocimiento a la Facultad de 
Enfermería con la Orden del Gran Comendador, 
en virtud de sus desarrollos, logros y gestión 
visionaria.

2014                                                              

Mediante la Resolución 7728 del Ministerio de 
Educación Nacional, se reacredita el programa 
de Enfermería por un periodo de ocho años.

2015                                                                  

En el cumplimiento de sus 10 años de creación, la 
maestría en Salud y Seguridad en el trabajo, da 
inicio al proceso de autoevaluación conducente 
a la acreditación.
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Mediante la Convocatoria 693 de Colciencias  
2014, se reconocen los Grupos de Investigación 
de la Facultad, clasificados así: 5 en A, 4 en B y 2 
en C.

Se hace entrega del Nuevo Edificio de la Facul-
tad de Enfermería, construido con parámetros 
estructurales, arquitectónicos y de tecnología 
de punta. Los costos fueron asumidos en su 
totalidad por la Vicerrectoría de la Sede Bogotá.
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